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Serán snscritores forzosos á la Gaceta todos 
JOB pueblos del Archipiélago erigidos 'civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de 26 de Seiiemh-e ae 1861.J 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de z86i.) 

M A N I L A 
Parte militar. 

G O B I E R N O M I L I T A R . 

Servicio de la plaza para el dia 15 de Octubre de 1894. 
Parada y vigilaoeia. Art i l ler ía y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Teniente Coronel de lugenieros, D . J o s é 
Gonaalez,—Imaginaria, el comandante de Caba l l e r í a 
D. Maximino Lillo,—Hospital y provisiones, n ú m . 72 
2.o Capi tán .—Vigi lancia de á p ié núm. 72, 4.o 
Paseo de enfermos Art i l ler ía . 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Vil las V i ton . 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

D E F I L I P I N A S . 

Tabla de exenciones. 
Lu oomíuiiniciad a io prevenido en el art. l , o del 

Reglamento, quedan exentos del pago de la contri
bución industrial las profesiones, industrias y oficios 
signientes: 

1. Abogados, á los de esta prefesión as í como á 
los demás del órden judicial que turnen en los ne
gocios civiles y criminales de pobres y en los de ofi
cio se les bomficaián sus cuotas en un 20 por 100. 

2. Actores dramát icos , líricos, bailarines, gimnas
ias, prestidigitadores y músicos de las bandas de 
música y orquesta. 

3. Aguadores á domici'io, 
4. Aserradores. 
5. Barberos con puestos fijo al aire libre. 
6. Bordadoras á mano que trabajen en sus casas 

y DO tengan operarios. 
7. C?jas de ahorro y montes de piedad establci-

"0s COQ aprobación del Gobierno, cuyos capitales y 
Emulac ión de beneficios se emplean excluciva-
^ente en piestamos sobre alhajas y otros efectos. 

Capitanes ó patrones cuando no navegan por 
8U cuenta, ni son propietarios de los buqnes. 

9- Cargadores á mano. 
^0. Carros y carretones dedicados á la a g r i 

cultura. 
Casqueros y tripicalleros que en puestos fijos 

^ movibles vendan únicamente despojos de reses de 
^jado vacuno, lanar ó de cerda. 

Compañías ambulantes de cómicos y t i t i r i -
eros que trabajen al aire libre. 

^ . Constructores de bayones. 
14. Constructores á mano, de j á rc ia , cables 

' corde!eria. 
los^' ^0nstruct0res de cañizos para cercas, cie-
1 íazos' Pises y tabiques de las casas de materia-
I "S^os, así como también los que hagan y co-

n techumbres de cualquier clase do vejetale» 
País excluyendo los de maderas. 

^ * Costureras. 
(je ' Criadores de ganados de todas clase. consi-
¿do 6 conQO *d̂ es ^os qae ea número proporcio-
y 0 ^ su labor ó labranza tengan reses de vientre 
J0í ° los que se ocupen en la compra venta de 

ausmos ganados antes 6 después de haberlos 

beneficiado ó engordado pera ponerlos en condi
ciones de consumo ó de uso y destinarlos al mer
cado. 

18. Dependientes de las casas de comercio, cu
yos sueldos no excedan de 600 pesos anuales. 

19. Dueños de barcos de menos de 20 toneladas 
y los de sin cubierta, con exclusión de los que se 
ocupan en el transporte por r í as , rios y canales, 

20 . Dueños de canteras. 
2 1 . Dueños y sociedades de minas. 
22. Escritores públicos, autores y editores de 

obras científicas y literarias, 
23. Establecimientos de e n s í ñ a n z a costeados con 

fondos del Estado, de la provincia ó del municipio, 
ó por fundaciones piadosas. 

24. Establecimientos de t»guas ó baños minerales. 
25. Fábr icas eetabiecidas con arreglo á la ley de 

aguas, por el tiempo que dure la exención conce
dida á las mismas; pero si para el movimiento de 
las máquinas ó aparates emplearen por cualquier 
otra circunstancia otra fuerza motriz distinta á los 
elementos movidos por dicha fuerza, contribuirán con 
arreglo al cúcuero correspondiente de la tarifa 6.a 

l í i , ÍPUOOÍOQM r i r - u p « . i : ! : iQf». flnfpnHíA's H ASA n n r t a l AS 
los que desera peñen un cargo de carácter permanente 
con sueldo ó asignación pagado con fondos del Es
tado, provinciales ó municipales y comprendidos en 
los respectivos presupuestos, pero sin hacer extensiva 
la exención á otro cualquiera qne se ejerza á la vez 
que el cargo públ co, 

27. Gabinetes de lectura, museos etc. y cual
quiera otro establecimiento que propenda indirecta-
mente á la enseñanza. 

28. Hilanderos con rueca ó tornos de menos de 
diez lienzos. 

29. Hornos de bollos y bizcochos con tienda 
unida para su venta. 

30. Hospitales, casas de beneficencia y demás 
establcimientos piadosos. 

3 1 . Impresores oficiales. 
32. Industrias explotadas por el Estado. 
33. Individuos de la servidumbre doméstica. 
34. Industria minera. 
35. Inventores, constructores y vendedores de 

máquinas con destino á la agricultura. 
36. Jornaleros de todas clases á domicilio. 
37. Labradores ó cosecheros de cualquier frnto 

de la tierra, por las ventas quo realicen al por 
mayor en los depósitos establecidos en los puntos 
de producción, y también por las que verifiquen 
de sus cosechas en las plazas o mercados de los 
pneb os inmediatos ó cabeceras de provincia; pero 
quedando sujetos al impuesto, si las ventas las eje» 
cutan en almacenes ó establecimientos permanentes 
fuera del punto de producción. L a ' e x c e n c i ó n se 
extenderá á las ventas que hagan al por menor 
en un solo local de los edificios en que tengan 
costituidos los depósitos de sus cosechas. 

Cuando estos depósitos se hallen en despoblado 
por cuya causa no pueda en ellos hacerse la venta 
al por menor, disfrutarán la exención por el local 
abierto en la población para dicho objeto, siempre 
que el cosechero no tenga otro para la venta al 
por mayor. 

Para gozar de esta exección es indispensable una 
certificación de la Administración de Hacienda pú
blica de la provincia, que acredite la circunetancia 
de ser cosechero, cuidando las Administraciones an

tes de l ibrar dicho documento, de cerciorarse de 
la exactitud del referido hecho. 

38. Labradores, por las compras de ganado que 
hagan, siempre que aquel se destine á la labranza» 
y las ventas que verefiqnen sean, cuando ya no 
tenga utilidad para dicho servicio. 

39. Lavanderos, 
40. Maestros y Maestras de instrucción p r í m a ñ a . 
4 1 . Maestros compositores de música y directores 

de Orquestas y bandas. 
42. Matarifes que trabajen en los mataderos 6 

establecimiento dedicados al efecto. 
43. Módicos y boticarios de los Hospitales y ca

sas de socorro, cuando limiten el ejercicio de su 
profesión á estos servicios. 

44. Morteros ó pilones para descascarillar el 
palay movidos á mano. 

45. Oficialas de modista. 
46. Oficiales de albañileria soladores, ensambla 

dores, carpinteros, pintores, lapidarios y cantero 
mientras trabajen á jornal . 

47. Oficiales de sastre, zapateros, sombrereros 
camiseros, plateros, relojeros y hojalateros que tra* 
bajan por cuenta de sus. maestros. Annnna ^ f -
rinquen en sus propios domicilios, pero sin tienda 
abierta ni muestra á la puerta, y sin aprénd ices 
no Contándose como tales la muger n i los hijos que 
le auxilien en sus trabajos. 

48. Operarios 6 jornaleros cuando trabajan por 
un salario ó un tanto por pieza para los talleres 6 
tiendas de su profesión, y, cuyos dueños ó maes
tros están si Jetos á la contribución industrial; asi 
como también los jornaleros que trabajan en l a 
edificación de montes acarreo de mercancías en los 
muelles, cargadores y demás ocupaciones análogas y 
los maestros estivadores. 

49. Percadores aunque lo sean con barco pro
pio, por el ejercicio de la pesca, siempre que l a 
venta del pescado la verifiquen en sus barcos 6 en 
los muelles y plazas. 

50. Pilotos, sobre cargos y contraaiaeslres.| 
5 1 . Pintores de historia^ género ó retrato ó re-* 

trato, y escenógrafos. 
52. Planchadoras. 
53. Prensas de abacá y de tabaco cuando se 

empleen por los cosecheros para empacar los pro
ductos de sus cosechas, también gozarán de esta 
exención los especuladores y demás comerciantes 
cuaado las dediquen al empaque de los ar t ículos 
que adquieran 6 acaparen para su exportación y re» 
misión de un punto á otro dentro del Archipiélago» 

54. Profesores privados de segunda enseñanzaJ 
55. Propietarios de monte, por el beneficio y 

carboneo de leñas y maderas de construcción de 
los montes que les pertenezcan con tal que las ven
dan dentro del término municipal de la producción 
ó en los mercados inmediatos. 

56. Propietarios de corrales de pesca. 
57. Sociedades de seguros mútuos, cuyas opera

ciones se reducen á repartir entre los suscritores e l 
equivalente del daño sufrido por una parte de ellos 
sin opeiou á benificios. 

58. Talleres establecidos en los precidios, por 
los objetos que construyan para uso de los mismos 
establecimientos ó del Estado; los que p a g a r á n por l a 
tarifa respectiva por los objetos que construyan y 
vendan al público. 

59. Tejedores que trabajan con dos telares co4 
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muaea de lanzadera movidos á mano, tengan ana 6 
más de és tas . 

60. Vendedores de los no comprendidos en las 
tarifas anterioras que al por me ior y en ambulan
cia expendan arroz y otros comestibles crudos 6 coci
dos, aves, frutos, buñuelos , pollos, queso, miel leche, 
pescado fresco y seco de rio, mantecas huevos, le
gumbres y hortalizas, limonadas, refrescos, fósforos, 
ollas, escobas, plumeros, papel de cigarrillos y otras 
menudencias semejantes. 

6 1 . Zipateros de viejo. 
F . de P. Rodoreda.—Antonio Fuset .—Nicolás M.a 

Rivero.—Anacleto del R. y Sales.—Vicente Aragón . 

SECRETARIA DEL EXCvIO. A Y U N T A M I E N T O 
DÉ LA. M. N. Y S. L . CIUDAD D E MANILA; 

Relación de las obras municipales ejecutadas p o r 
la Dirección de las mismas en todo el r á i i o del 
Excmo, Ayuntamiento durante la primera quincena 
del mes de Septiembre úl t imo, 

Construcción de los tramos y rampas del puente del 
General Blanco, 

Continuase los trabajos. 

Construcción de los tramos y rampas del puente 
de Máura . 

Sígnense los trabajos. 

Vias piiblicas. 

I . er Distrito: Intramuros, 
Se continuó cubriendo baches con piedra macha

cada y grava limpiándose las cuoetas en las cal'es 
de Arzobispo, Postigo, Fuodieión, Cabildo, Plaza de 
Palacio, Paseo de María Cristina, calzada de las 
Aguadas continuando en la limp.eza de la Escuela 
Municipal de niñas . 

2,o Djsirito: Binondo. 
Se Continuó la extendida de grava y piedra ma

chacada en las calles de Olivares, S. Jacinto, Plaza 
de C. de ¡a Barca, calles de Condesa, Duque con
tinuándose en la limpieza de cunetas y arreglo del 
adoquinado en las calles Nueva, Jólo, Pasage de 
Pérez , Sao Vicente y Plaza del P. Moraga. 

Se cubrieron baches con piedra machacada y 
grava y se limpiaron cunetas en las calles de Oro^ 
quieta, Tímbugan, Cervantes, Carriedo, Salcedo, San 
Pedro, Busto?, Bambang, Arrangue, Plaza de la Paz, 
Carriedo, y calzada de Bi l ibid . 

4.o Distrito: Tondo. 
Se limpiaron cunetas cubriendo baches con piedra 

machacada y grava en las calles de Lenoery é Haya, 
Acuña , Sagunto, Salinas, Pescadores, Sta. Ménica, 
Tutuban, Folgueras, Azcár raga y Gagalaagin. 

5.o Distrito: Quiapo. 
Se limpiaron cunetas, cubriéndose baches con 

piedra machacada y grava en las calles de Carriedo, 
Arlegui, Globo de Oro, Villalobos. Tanduay, I r is , 
San Pedro, Crespo y Plaza de Miranda. 

6.o Diétrito: SHU Miguel. 
Se continuó cubriendo baches con piedra macha' 

-cada y grava en las calles de San Miguel, General 
Solano, Malacañang, Novaüches , San Rafael y en 
Ja rampa del puente de Ayala. 

7.o Distrito: Sampaloc, 
Se limpiaron cunetas en las calles de A l i x , Labasan 

y Guipit. 

8.o Distrito: S m Fernando de Dilao. 
Se limpiaron cunetas y cubriendo baches con 

piedra machacada y grava en las calles de Noza-
leda, Union, Paz, Real, Perdigón, Observatorio, Sin-
ga lón , Orbigo y Looban. 

9.o Distrito: Ermita.] 
Se limpiaron cunetas y cubriendo baches en las 

calles de Isaac Peral, Observatorio y Teram. 

10.o Distrito: Malate. 
Se cubrieron baches con piedra machacada y 

grava, l impiándose las cunetas en las calles de la 
Herran, Nueva y Real, 

I I . o Distrito; San Nicolás. 
Se limpiaron cunetas en las calles de S. Nicolás, 

Sto. Cristo. Barraca, Ilang-ilang, Elcano, Lara, Bal-
. derrama y Barcelona. 

Lo que de órdea del Sr. Alcalde se publica en 
la Gaceta oficial para general conocimiento. 

Manila, 8 da Octubre de 1894.-63raardino Mar-
zano. 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL D E MANILA. 

Negociado de la Contribución indus t r i a l . 
Ea cumplimiento del artículo 4.o del Real De

creto aprobatorio de los presupuestos generales de 
estas Islaa para 1894-95 publicado en la Gaceta 
de Mani la de 23 de Agosto uUi.ao y las circulares 
de la Intendencia general de Hacienda de 7 y 21 
del actual publíca la la á tima en la G%ceta del 23, 
están obligados todos los coíitribuyentes que ejercen 
ya sea en un m sroo local ó en separados m i s de 
una industria de las comprendidas en las tar i 
fas 1.a, 5.a, 6.a y 7.a á proveerse de tantas pa
tentes cuantas sean las industrias pje'cidps. 

También los que tengan en distinto local varias 
industrias de las tarifas 2.a. 3 a, y 4.a se deberán 
proveer de tantas patentes como industrias ejercen en
tendiéndose según el artículo 4.o del Real Decretó de 
15 de Julio de 1894, molificando el art ículo 23 del 
Reglamento del ramo, por locales separados, además 
de los que se bailan ea distintos edificios, los 
situados ea uu mismo que tengan puertas ó entra^ 
das exteriores para el púolico y se hallen divididos 
en secciones ó en cualquier forma, de modo que 
pueda^ penetrarse en los misniDS sin necesidad de 
salir á la calle ni servirse da las comunicaciones 
interiores que para uso particular pueda tener el 
dueño . Así mismo las comuaicaciones de una á otra 
t iendá de distintos dueñas ó de un solo, no cons
tituyen continuidad, por lo que deben excluirse y 
no gozar en este caso del beneficio del pago de una 
sola cuota, sino que se considerarán como locales 
separados. 

Se advierte por tanto á todos loa industriales 

Gacetade Mani la .—^"úm. ggft 

^ 
comprendidos en bs citados casos, que de no 
veerse de las patentes que les correspondan 
del día 20 del actual, serán considerados co 
defraudadores comprendidos en el caso 2.o del 4-
83 del Reglamento y sujetos por tanto á las 
y demás penalidades que en el mismo se precepw 

Lo que se pone en conocimiento del p ü ^ 
para los flies consiguientes. 

Manila, 11 de Octubre de 1894,—Tomas Pela 
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INSPECCION GENERA.L DE PRESIDIO? 

D E FILIPINAS. 
Autorizada esta Inspección por superior Deer̂  

de 26 da Setiembre próxi 'no pisado para c 
la plaza vacante de Capataz del presidio de 
danao (Zamboanga) por reiuncia del que la í 
se hace estber al público para que loa Sargentos 1̂  
ó 2.os retirados ó licenciados del Ejército ^ 
deseen ocupar dicha plaza, presenten sus instaocf 
con sus respectivos docurneatos ea esta Inspe»^, 
dentro del término de 15 dias á contar desde** 
fecha para ea su vista proponer á. la Superiorií1 
al que reúna mejores condiciones, para su deseaipfi9 

Manila 9 de Octubre de 1894.=:El Teniente C' 
ronel Inspector, Alvarado. ^ 

MONTE DE PIE M ' ) Y CA.JA DE AHORRÉ 
D E MANILA. 

Se han extraviado, según manifiestan los i 
dos, los resguardos talonarios de empeños de 
de estos Eííablecimieatos que á continuación 
presan; 

Niím.s Fechas. 

Importe 
de los 
présta
mos. NOMBRES. 

26.111 19 Set. 1894 I5 » Francisco Hernández 

Los que se crean con derecho á dichos doc 
tos, se presentará en esta oficina á deducirlo e 
término de 30 dias, contados desde la Publíc8CJ 
del presenta anuncio en la Gaceta, en la i ^ 8 ' 1 ^ 
cia que de no hacerlo en el referido plazo, 88 
pedi rá nuevo resguardo á favor de dicho - j 
rosado, en equivalencia del primitivo 
que quedará desde luego sin ningún valor n \ 

Manila, 6 de Octubre de 1894.—Manuel de vu1 
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de M a n i l a . — N ú m . 286 15 de Octubre 1894." 

p J ^ S T R ^ C I O N DE L K ADUANA DE M ^ N I L \ . 
| e s9 considere dueño de 50 bultos de patatas 

deoteS deI v^por <<^i0?0 Mará» , se serv i rá 
tarSe en esta Aduana en horas hábi ies de 

] dentro del plazo de 15 dias contados desde 
^Pbl¡cacióo del presente anuncio eu la Gaceta 
% i f i para exponer lo que á su derecho convenga, 

¡ido que de no hacerlo se p rocederá lo que 

ayCft lagar-
jüa, 6 de Octubre de 1 8 9 4 - - P i n t ó . .1 

nlREGGlON GENERAL DE ADMÍNISTR\CION CIVIL 
D E LA.S I S L A S FILIPINAS. 

JPJ Excmo. é l l tmo. Sr. Director general por 
flerdo d0 esfa fdCha, ha tenido á bien disponer que 
dial? de Octut>re del año actual á las diez de 

se í-elebrará ante la Junta de Almone-
esta Dirección general y en la subalterna 

IJdistrito de Morong, 1.a subasta pública y simul-
v ¡0 Para arier,(lar Por nn trienio el arbitrio de 
1 jinatanz3 y limpieza de reses de los pueblos de 
o 10gODo, Bosoboso, Barág, Quisao y Jalajala de d i -
; ¿ distrito, bajo el tipo en progresión ascendente de 
> 'eintaP6808' noventa y nueve céntimos (pfá. 30*99) 

pales, con eorera y estricta sujeción al pliego de 
diciones que á continuación se inserta, 
picha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 

| Llicos del expresado Centro directivo sita en la 

0 asanúm. 1 de la c t l ' e del Arzobispo esquina á la 
1 ¡¡jza de Morion Í S en Litramuros á las diez en punto 
] líl citado día. Los que deseen optar en la referida 
£ B̂ sta podrán presentar sus proposiciones exten-
B ¡lias en papel del eeUo lO.o acompañando precisa-
. te por separado el documento de garan t í a co-

" neípondiente. 
| Haniia, 9 de Oitubre de 1 8 9 4 . - E l Jefa de la 

n de Goberuación, Ricardo Solier. 

ckoi 
n 

remate al mejor postor en tanto se decreta por au
toridad competente la adjudicación definitiva. 

7.a Si resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, y por espacio da diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores 
de las misma, y trascurrido dicho término se ad
judicará el remate al mejor postor. 

Ea el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo a terior se negarán á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre señalado con el número ordinal 
m-ís bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la junta de 
almoneda3, el dia y hora qua se s e ñ i l e y anuncie 
con la debida anticipación. E! licitador 6 licitado-
res de la provincia po irán concurrir á este acto 
personalmente 6 por medio de apoderado; entendién
dose que, si así no lo venticao, renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor se rá 
igual al diez por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliesa las con
dicionas que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiere que esta tenga efecto ea el 
término de diez dias, contados desde el siguiente al 
en que se notifique la aprobación del remate, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al artículo 5.0 del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efec
tos de esta declaración serán: l . o que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el 
primer r e m á t a m e la diferencia del primero al se-

liego de condiciones para el arriendo del arbitrio 
de matanza y limpieza de reses en las provincias 
de cuarta clase de este Archipié lago, ref jrmado 
ton arreglo á las prescripciones de la Real órden 
núm. 454, de 14 de Junio de 1877, y aprobado por 
Real órden nóm. 409, fecha 4 de Mayo de 1880. 

la Se arrienda por el término de tres años el 
Itbitrio de la matanza y limpieza de reses de los 

eblos de Angono, Bosoboso, Barás , Quisao y Jala-
í del distrito de Morong bajo el tipo, en progresión 
¡endenté de pfs. ÍJO 99 anuales, 
a El remate se adjudicará por licitación pública 

ne que t endrá lugar, s imul táneamente , ante 
¡anta de almonedas de la Dirección general de 
ministración Civil y la subalterna de la expresada 

tovincia. 
a La licitación se verificará por pliegos cerra-
y las proposiciones que se hagan se ajustarán 

^ lisamente á la forma y concepto del modelo que 
' inserta á continuación, en la inteligencia de que 
®k desechadas las que ^o estén arregladas á 
'üio modelo. 
'•a No se admit i rá como licitador persona a l -
IDa "lúe no tenga para ello aptitud legal, y sin 
116 acredite con el correspondiente documento, que 
pegará en el acto al Sr. Presidente de la Junta, 

er consignado, respectivamente en la Caja de 
ositos de la Tesorer ía general 6 en la Adminis-
'j>n de Hacienda pública de la provincia en que 
íltáneacjente se celebre la subasta, la suma de 

J"8, 4 65 equivalente al cinco por ciento del i m -
* e total del arriendo que se realiza. Dicho docu-

nto se devolverá á los licitadores, cuyas proposi-
^sno hubieran sido admitidas, terminado el acto 

pt ^^ t e , y se re tendrá el que pertenezca á la 
^picióa aceptada, que endozará su autor á f ivor 

a dirección general de Administración C iv i l . 
Constituida la junta en el sitio f hora que 

J11 los correspondientes anuncios, dará pr inci-
^ acto de la subasta y no se admit i rá esplica' 
W*! 0^servación alguna que lo interrumpa. D u -

' I1"000 minutos siguientes, los licitadores 
^ o a r a Q a i gr. Presidente los pliegos de proposi-
^ cerrados y rubricados, los cuales se numera-
If^?1" el orden que se reciban y después de en-.-
' .̂â rp110 P0^ráQ retirarse bajo protesto alguno. 
^Ma 8CUI,ri(i0S ,os quince minutos señalados 
[tiira d r1ecePClón de pliegos se procederá á la aper-
<9 W á 08 Illisoao8» por el órden de su numerac ión 
^Uet, a.8a alta vozí t omará nota de todos ellos 
^nc¡a se repetirá U publicación para la intele-
lere au? ôs concurrentes, cada vez que un pliego 

lerto, y ae adjudicará provisionalmente el 

lio1 

gund^; 2 o que sat sf iga t a m b i é i aqael los perjui
cios que hubiere recibido el EsUdo por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se 
le re tendrá siempre la garant ía de la subasta y aún 
se podrá embarg irle bienes, hasta cubrir las res
ponsabilidades probables, si aquellas no alcanzase. 
No presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate, se h a r á el servicio por cuenta de la admi
nistración á perjuicio del primer rematante. 

10 El contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el jefe de la provincia. 
Toda dilación en este punto sera en perjuicio de los 
intereses del arrendador^ á menos que causas agenas 
á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección 
de Administración Civil lo motivasen. 

11 . La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
por meses anticipados. 

12. E l contratista que dej iré de ingresar la men
sualidad anticipada, dentro de los primeros quince 
dias en que deba venfi iarlo. incurr irá en la multa 
de cien pesos. E l importe de dicha multa, así como 
la cantidad á que ascienda la mensualidad, se sacarán 
de la fianza, la cual seirá repuesta en el improrro
gable pUzo de quince días; y de no hacerlo se res
cindirá el contrnto, cuyo acto produci rá todos los 
efectos previstos y prescritos en el art ículo 5.0 del 
Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos p!azos de que se hace 
mérito en la cláasu a anterior, el Jefa de la provin
cia suspenderá desJe iujgo de sus funciones al con
tratista y dispondrá que la recaudación del arbitrio 
se verifique por admíais t rac ión. 

L i dem )ra ó fa'ta de cumo «aliento á estas disposi
ciones implicará rasponsabiiiciad para el jefe de la 
provincia, que la p i rec j ión geaeral de Aiminis t ra-
cióo Civil le ex g r* con arreg'o á las leyes. 

14. El contratista no podrá exijir m iyores dere
chos que los m á r c a l o s e i la tarifa qua se acompaña , 
bajo la malta de diez pesos por primara vez y ciento 
por la segunda. 

La tercera infracción se cast igará con la rescisión 
del contrato, qae proiucira todas las consecuencias 
de que se hace mérito ea la claúsula 12. 

15. Es obl ig tc ióa del contratista establecer en 
todos los pueblos que comprende su arriendo matade
ros ó camarines, prov.&r js del personal y útiles nece
sarios para la maianzi y limpieza de las reses. 

16. N J podra macarse res aiguaa ea otros sitios 
que los designados al efecto por el contratista. 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas par
ticulares para el consumo da sus propios dueños, 
prévio aviso y pago al contratista da los derechos 
prefijados en la tarifa. 

Las contravenciones á este art ículo se cons ide ra rá ! 

como m^ta ezas clan lestinas, y los que lleve i á cabo, 
ade oás de pagar dobles derechos al coatratista, i n 
curr i rán en la multa de ciuco pesos por la primara 
vez, diez por la segunla, y la tercera infraocióo so 
cast igará coa veiotise s pesos da m i l t a y pé rd ida de 
la res, que el Jefe de la provincia dest inará á los Bs-» 
tablecimiantos de B «neficeacia ó Gárceles púo l icas . 

17. La espeJicióa de papeletas q i e jusfciftqaeii 
la legitimidad de la matanza y pago de derechas la 
verificará el contratista en recibos taloaar os i m p r e 
sos y foliados, que se rubricarán por el Jefe de l a 
provincia, y se seliaráa sibre el talón da manera que 
al cortarlo se divida el seilo. 

18. Cada pape'e^a talo iaria la es tenderá el c o a 
tratista para una sola persona, pudieado contener t o 
das las resej que aquella mate diariaoieate jpara et 
abasto, espres.indo el n ú m e r o . 

19. E l contratista en t regará en el Gobierno de l a 
provincia los libres de papeleras talonarias, tan proato 
como haya espedido las doscientas da que deba coas-' 
tar cada libro. 

20 El coatratista queda sujeto, ea lo relativo & 
la matanza de carabaos y reses vacunas, á lo que 
previenen las disposiciones comprendidas ea el c a p í 
tulo 3.o del reglamento para ía marcac ióa , venta y 
matanza del ganado mayor, aprobado por Real ó r 
den de 19 de Agosto de 1862, mandado cumplir p o r 
Superior Decreto d ? 20 de N >viembre siguieote y 
publicado en la Gaceta núm, 279 de 3 de Diciembre 
del mismo año . 

2 1 . No se permite matar res a'guna cuya p r o 
piedad ó legít ma procedencia no se acredite por e l 
interesado con el documento de que tratan los p á r r a 
fos l . o y 2.o del art ículo l . o , capítulo 1.0 del R e 
glamento anteriormente citado. 

22. E ; contratista, bajo la multa de cinco pesos» 
no p o l r á impedir que se maten reses ea todos lost 
pueblos de la comprehensión de su contrata, c o n t a l 
que se sujeten los mataderos á las condiciones esta
blecidas en este pliego y abonen los derechos de 
la tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar e » 
el mayor aseo los mataderos ó camarines destinados 
á la matanza, así como á cumplir los bandos sobren 
policía y ornato que le comunique la autor¡dadfc 
siempre que no estén en contravención con las c l a ú -
sulas de e^te contrato, en cuyo caso podrá presen
tar en la forma legal lo que á su derecho convenga* 

24. La autoridad de la provincia, los gobernar 
doreilios y ministros de justicia de los pueblos, h a 
rán respetar al contratista como representante de l a 
Administración, presentándole cuantos aux lios pue
dan necesitar para hacer efectiva la cobranza del 
impuesto á cuyo efecto le en t regará la autoridad 
provincial una copia certificada de estas coadiciones. 

25. L- i autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue mas conveniente y oportuno, cu idará dedal" 
á este pliego de condiciones toda la publicidad né* 
cesarla, á fin de que por nadie se alegue ignorancia 
respeto de su couteaido, y resolverá acerca de lae 
dudas que suscite su interpretación y en cuan ta» , 
redamaciones se interpongan. 

26. La Almmis t rac ión ae reserva el derecho d e 
prorogar este contrato por espacio de seis meses, si. 
así conviniere á sus intereses, ó de resc nihrle, p r é v i a 
la indemnización que marcan las leyes. 

27. E t contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento de su coatrato. Po 
drá , si acaso le conviniere, subarrendar el servicio^, 
pero e n t e a d i é a i o s e siempre que la Admiaiatración 
no coarrae co mpro niso alguno con los s u b a r r e n d é * 
tarios, y qua de todos los p írjuicios q ía por tal su* 
barriendo pudiera resultar al arbibrio, será respon
sable única y directamente el coatratista. Los suba—; 
rrenlatar.os, quedan sujetos al fuero común, porque 
la AdmiUistracida considera eu coatrato como u n * 
obligación particular y de interés purameale privado. 
Bu el caso de que éT contratista, e a t o i o ó en parte 
entregue el arbitrio á sabarrandatarios, dará cuanta 
iameiiatamente al jefe de la provmcia, a c o m p a ñ a n d o 
una relación oo in i ia l de ellos y solicitará los res^ 
pecdvos títulos do que deberán estar invesúdos. 

2S. L)3 gastos de la subas, ios que se o r i g i 
nen en el otoíg'imveato de la escritura y testimonios-
que saan necesarios, así cono los de r ecaudac ión 
del arbitrio y expedición de títulos s a r á n de 
cuanta del rematante. 

29. Siájan lo dispuesto en el arL 12 d e l e í t a l o ^ 
Raal decreto da 27 da Faorero de 1352. los con t ra^ 
tos da esta especie no sa s o n a t a r á a á juicio a r b P 
t ra l , raso lv iéa losa cuantas euastioaes p i a l a n sus" 
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ciffirse Ectre su ciJiDplinaieiito, infeligercia, rescisién 
^yeffctcs, per la Tía ccoteDclcfa admicistratiTa que 
stfialan las leyes vigentes. 

SO. En el caco de iruerle del ccDtratista que-
t l a i á rescirdi t ío eeie ccrt iatc, á E O ser q i e Ies 
Iheredeics c í iezcau Utrar á cafco las coEdicicDes es* 
tipuludas en el misneo prévio a to rgsmi ín to de la es-

« r i t e r a correEpondiente. 
l l lanila, 9 de Ociulre de 1885.—El Jtfe de l a 

Sección de Gobernación.—Ricardo Solier. 

Cláusula adicional. 
S i durante el ejercicio de la contrata fe apro-

?l)áTa per el Gobierno de S. 1W. nuevo pliego de 
^cendicioree paia ene servicio, se reserva la Admi -
a i s t r ac ión el derecho de acordar con el Contratista 
el nuevo tipo a rua l del arriendo y la aplicacién 

"* 1» nueva fanfa t f j o la ga ian l ía de la escritura 
' otorgada y fianza que ccireeponda y sino resu l t á ra 

acucido entre anclas pt i tes , quedará rescindido el 
ecutrato sin que el Contratista terga derecho á i n -

' áe innizacién algrna. 
Manila, 9 de Oclubie de 1894.s=El Jefe de la 

Secc ión de Gobe rnac ión .=Rica rdo Solier, 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el 
«cn t r a t i s l a para la recaudación del arbitrio de la 
a n a n í e r z a y limpieza de m e s en les provincias de 
cuarta clase. 

Porcada res vacuna 6 carabao. . pfs. 1 0 0 
Por cada cerdo. . > O^S 
Por cada carnero. . > 0'50 
Las pieles asías y peztfias de las reses muertas 

q u e d a r á n á beneficio de sus dueños, sin que el con
trat is ta n i la Administración tei gan derecho más 
que al percibo de Jas cantidades que anteriormente 

~~ seña lan . 
Mani la , 9 de Octubre de 1894.—El Jefe d é l a Sec

c ión de Gcbernac ión .—Ricardo Solier. j 

MODEIO L E PEOFOS1C10N. 
Don N. K . , vecino de I?, ofrece t o m a r á su cargo, 

| )©rel t é rmino de tres años , el farriendo de los dere
chos de la matarza y limpieza de reees de los pue
blos de Angono, BoFobcso, Barés , Quisao y Jalajala 
<iei distrito de Wororg por la cantidad de , 
f í s anuales y con entera sujeción al pliego de con
diciones púbücado en el r í m e r o de la Gaceta 
del di» deque me he enterado debidamente. 

Acemptfia por separado el documento que acre
dita haber depositado en la cantidad de pfs. 4 65. 

Fecha y firma. 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por 
acaerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
^ne el dia 7 de N c v i t m t r e próximo venidero á las 
diez de su manara, se celebrará ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección general y en la su
balterna, de la provincia de Cavite, subasta pública 
j s m u l t é n e a para arrendar por un trienio el i m -

r pfiesto de carro*jes, canes y caballcs del 2.o 
grupo de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
ascenderte y con la retaja de un 20 j g del tipo 
antericr 6 sea de ciento setenta y siete pesos, ochenta 
y cuatro cént mop (pfs. l l T t 4 ) í n u a l e s , con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publ i -

- « a d o en la Caceta oficial t ú m . 4 correspondiente al 
dia 26 de Abr i l de 1893. 

Dicha subasta tendrá Jugar en el Salón de ac
tos públicos del ( x p m a d o Centro directivo sita en 
la casa n é m . 1 de la calle del Arzobispo esquina 
A la plaza ce Bdoriones en In tnmuros , á las diez 
« a punto del citado dia. Los que deseen optar 
ec la referida subasta podrán presentar sus p ro 
posiciones extencidas en papel del sello 10,o acom
p a ñ a n d o precisamente por separado el documento 
<le ga r an t í a correspondiente. 

Iflanila, 2 de Octubre de 1£94.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. .2 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por 
acnerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
%me e l dia 7 de Noviembre próximo venidero á las 
diea de su m a ñ a n a , te celebrará ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección general y en la su
balterna de la provincia de l lo i lo , subasta pública 
y s imul tánea para arrendar por un trienio el im
puesto de carnajes, carros y caballos de los pueblos 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión as
cendente y con la rebaja de un 10 j § del tipo an

terior 6 sea tres mil cuatrocientos ochenta y des 
petos (|.fs. 3.482 00) anuales, con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta oficial r ú m . 130 correspondiente al dia 11 
de Mayo de 1894. 

Dicha subasta tendrá logar en el Salón de actos 
públicos del expmaco Gentío directivo sita en la 
casa r ú m . 1 de la calle de' Arzobispo esquina ó la 
plaza de Moriones en I» tramures, á las diez en ponto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus propos ciones exten
didas en papel del íelio 10.o acompañando precisa
mente por separado el documento de ga ran t í a co
rrespondiente. 

Manila, 2 de Octubre de 1 8 9 4 . - E l Jefe de la 
Sección de Gcbernación, Ricardo Solier. .2 

precisamente por separado el documento (je 
correspondiente. 

Manila, 2 de Octubre de 1894.—El T . 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
7 de Kcviembre pióximo venideio á las diez de su 
m^fiana, se ce le t i a rá tn te 1» Jucta de Almonedes de 
ceta Dirección general y en la subalterna de la pro-
•incia de la Laguna, subasta pública y simultánea 
para arrerdar por un trienio el arbitrio de seilo y 
resel'o de petas y medidas del l . e r giupo de dicha 
jrovincia, bajo el tipo en picgrcsión ascendente y 
con la reb í j a de un 20 j g deJ tipo anterior 6 sea 
de cualrociente s seter tíi y eos pesos, treinta y dos 
céntimos (pfs. 472 32) aúnales , con entera y estricta 
sujeción al plifgo ce ccrdicioies publicado en la 
Gaceta oficial l ú m . 697 correspondiente al dia 29 
de Noviembre de 1893. 

Dicha sutafcta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expre íado Centro directivo sita en la 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, e¿quina á la 
pltza de Morior es en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar á la referida 
subasta podrán preeentar sus preposiciones exten
didas en papel del sello lO.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garan t ía co
rrespondiente, 

Manila, 2 de Octubre de 1894.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. .2 

El Excmo. é Il tmo. Sr. Director genera' por acuerdo 
de esta fecha ha tenido á b)en d aponer que el dia 
7 de Noviembre próximo venidfro á las diez de su 
m a ñ a n a , ee celebrurá ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de lloilo subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el servicio del juego de ga
llos del 2.o giupo de dicha provincia bajo el tipo 
en p r e g m i ó n ascendente y cen la retaja de un 20 
por ICO del tipo anterior ó sea de mil nuevecientos, 
setenta y tres pesos veinticinco cént s (yfs. 1973'25) en 
el trienio, ecn enteia y esliieta sujeción al pliego de 
condicicnes publicado en la Cácela oficial número 
266 conespondiente al dia 24 ce Setiembre de 1891. 

Dicha subasta tendía lugar en el ea'on do actos 
públicos del expresado ( entro directivo sita en la 
casa casa núm, 1 de la calle del Aizobispo esquina 
á la plaza de Morlones en Intramuios, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10 o acompañando pre
cisamente por separado el documento de garantia 
correspondiente, 

Manila, 2 de Octubre de 1894.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. .3 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director geil 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á b ie^ 
que el dia 7 de Noviembre próximo 
á las diez de su m a ñ a n a , se celebra^'' 
Junta de Almonedas de esta Dirección Jj 
en la subalterna de la provincia de ( v 
bafcta pública y simultánea para arrendJ 
trienio el servicio del juego de gallos del \ 
de dicha provincia, bajo el tipo en progr^l 
cendente de siete mO veintinueve pesos, 
timos (pfs- 7 029 09) en el trienio, con ent̂  
tricta sujeción al pliego de condiciones, * 
en la Gaceta oficial núm. 503 correspo^j 
dia 19 de Mayo de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón i 
públicos del expresado Centro directivo 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esnj 
plaza de Moricnes en Intramuros, á las diez 
del citado dia. Los que deeeen optar á la 
subasta podrán piesentar sus proposicioces 
das en pajel del sello lO.o acempafiando pretil 
por separado el documento de garant ía 
diente. 

Manila, 2 de Octubre de 1894.—El 
Sección de Gobernación, Rkardo Solier. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
7 de Noviembre próximo venidero á las diez de su 
mañana , se celebrará ente la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general, subasta pública para arren
dar por un trienio el arbiti io de sello y resello de 
pesas y medidas del S.er griipo de esta provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de trescientos 
treinta y un peses, diez y siete céntimos (pfs. 331417) 
anuales, con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta oficial número 
169 correepondiente al dia 8 de Diciembre de 1888. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado ( entro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moricnes en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrén presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando 

Bih 

Ge: 

INSTITUTO CENTRAL DE VACUNACl; « 
En las sesiones públicas correspoediemeí 

tes y sábado de la próxima semana dias 
de los corrientes de 8 á 11 de la m; ñaña 
lará la vacuna, en este EEiablecimienlo dir 
de la ternera y de brazo á brazo. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial 
neral conocimiento del público. 

Manila, 13 dt Oetubre de 1894.—El Directot] 
móo . 

DÍSI 

Edictos. 
Cédula de Es tac ión de remate. 

En virtud Oe provicencia dictada con fei 
per el Sr. D . Francisco Lanuza y I^orro: 
de primera ii stancia del Distrito de Tondo 
Capital, en los autos ejecutivos seguidos 
Juzgado, sito en la calle de Salinas LÚiiif:i| 
y siete del airabal de Tondo, y Escribaoía 
frascrito, ¿ instancia ce la Junta AJffiinis!*^ 
de Obras P í a s , contra a D. Bernardo Baríj^ 
p«go de cantidad de pesos, se cita de reui 
medio de la presente cédula al ef piesfcdo Dj jj, 
nardo Baró cuyo domicilio y actual paraejoj 
ignoran para que dentro del término de 
pueda oponéis© á la ejecución contra i 
despachada bajo apercibimiento de que f 
hiciere le para rán los peí juicios á que 
lugar en derecho. 

Manila, 6 de Octubre de 1894 . -E1 aíl 
P. Antonio Martínez., 

Don Gabriel Badell y J í e n d e z , primer Teniente del 
Ani l l er ía de Plaza y Juez Instructor en la causa según1» 
del Excmo, Sr . Capitán Reneral y en Jefe del Ejéic'10. 
clones en el Norte de Mindanao contra el discipli^" 
Virey Velasco por robo frustrado. ^ 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplaZ0 
cío Viray Velasco conocido por David García, hijo de -
de María, natural del pueblo de Santa Cruz de Malahon 
cia de Cavile, de estado soltero, de veinticinco año3 ^ 
c plinario de la 3,a compañía del Batal lón Disciplinario, 
el número 4669 cuyas sefias personales son las si?uie°e¡ioii 
regular, cuerpo regular, pelo negro, cejas negras, ojos A 
regular, cara ovalada, nariz chata, boca regular, . 
barba poca y color moreno, para que en el preciso > 
dias, contados desde la publicación de esta requisito113^ 
ceta de Manila,! comparezca en este fuerte Juzgado ^ • 
disposición para responder á los cargos que le xCŜ f,A 
que de órden del Excmo, Sr. Capitán general y e11 ^e.» 
trito y t j é r c i t o de operaciones se le sigue con J00 j j j i 
frustrado en la Cotia de Iligan Ja noche del veintiún0 
corriente, bajo apercibimiento de que, si no compareC* 
fijado, será declarado rebelde parándole el perjuicio 1 ^ 

A su vez en nombre de S. M. el Fey (q. D S-) 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como BU" ^ 
licía judicial para que practiquen activas diligencias eD ̂  ¡.í 
fendo procesado Ignacio Viray Velasco y en caso oe c 
remitan como preso con las seguridades convenientes 7 , 
c i ó n á este Fuerte, pues asi lo tengo acordado en t'i 'ge°e 

Dada en TJlama á los 16 dias del mes de Agosto 
briel Badell. 

I M P , D E A M I G O S D E L P A Í S . — R E A L 


